
             

Jurado de Concursos | Inicial, Primaria y modalidades 

Córdoba 305 | Paraná | Entre Ríos 

ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar 

cge.entrerios.gov.ar 

 

2021 – Año del bicentenario de la muerte del caudillo Francisco Ramírez 

 

CIRCULAR N° 11/21 JC 

CONCURSO EXTRAORDINARIO Nº 190 

DESTINATARIOS: DIRECCIÓN DE NIVEL INICIAL, PRIMARIO Y SUS 

MODALIDADES, DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE ESCUELAS, 

SUPERVISORES ZONALES, DIRECTIVOS Y DOCENTES. 

ASUNTO: INSCRIPCIÓN CONCURSO EXTRORDINARIO DE SUPLENCIAS DE 

ASCENSO PARA LOS CARGOS DE JEFE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y SUPERVISOR 

TÉCNICO DEL DEPARTAMENTO SUPERVISIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA, correspondiente al Concurso Extraordinario de Nivel Inicial y 

Primario en todas sus modalidades Nº 190, convocado por Resolución Nº 1860/21 C.G.E. 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: Desde el 26 de Julio de 2021 por el término de 5 (cinco) 

días hábiles. 

 Se les solicitará a las Direcciones Departamentales su colaboración para disponer de los 

recursos necesarios, el tiempo y el espacio para la recepción de las fichas de inscripción 

para el Concurso Extraordinario Nº 190 Convocado por Resolución Nº 1860/21 CGE. 

 

 Los docentes que realizaron su inscripción en la página habilitada a tal efecto, deberán 

presentar la ficha por duplicado en la Dirección Departamental correspondiente. 

 

Una ficha se entrega al docente firmada y sellada, y la otra queda para ser enviada a  

Jurado de Concursos, quién será el encargado de validar y evaluar las mismas. 

De ser modificada deberá presentar esta última ficha en la Dirección Departamental.  

 

 El docente aspirante, deberá presentar a la Dirección Departamental de Escuelas lo 

siguiente: 

- Formulario de inscripción por duplicado 

-  Antecedentes Culturales originales (Acciones de Formación Docente 

Continua) y copias autenticadas registradas junto a la inscripción, en el sistema 

en línea. 

 

Las solicitudes presentadas con posterioridad a la fecha de cierre de inscripción 

serán rechazadas sin mas trámites. - Reglamento de Concursos - Resolución 

Ministerial 783/12 M.T. y modificatorias, Articulo 88º. 
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En caso de no presentar la documentación impresa no será evaluada 

 El personal encargado de recibir las inscripciones cotejará los certificados de las 

Acciones de Formación Docente Continua (antecedentes culturales) registrados en la 

planilla de inscripción, con los originales y sus copias autenticadas presentadas por el 

docente. - 

 

 Verificada la documentación de la Inscripción y de los Antecedentes de Formación 

Docente Continua registrados en esta instancia, se entregará al aspirante el/los 

certificado/s original/es y comprobante de recepción con fecha y firma del receptor 

responsable. - 

 

 Una vez finalizada la inscripción y hasta el 5 de Agosto inclusive, las Direcciones 

Departamentales deberán remitir a Jurado de Concursos la documentación recibida 

según el siguiente detalle: 

-Nómina de aspirantes inscriptos, ordenada alfabéticamente adjunto en cada 

paquete de fichas. - 

-Fichas de inscripciones ordenadas alfabéticamente con los antecedentes 

respectivos. - 

Dar amplia difusión. - 

 

JURADO DE CONCURSOS 

PARANÁ; 23/07/2021 
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